




 



 



 



 
 

 

 
 

Macrolocalización del predio en el cual se pretende desarrollar el proyecto Torre 11. El proyecto se desplanta 
sobre el Paseo Pok Ta Pok, en la Zona Hotelera de la ciudad de Cancún, en el Municipio de Benito Juárez, 
Estado de Quintana Roo. 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

Detalle del plano R2.8.08 Zonificación Secundaria Distrito 8ª, del Programa Municipal 
de Desarrollo Urbano de Benito Juárez, Quintana Roo 2018-2030, en el que se 
aprecia la localización del predio a desarrollar. 



 
 

 



 
 

 

 

 

Render del proyecto mostrando la fachada que da hacia la calle 
Paseo Pok Ta Pok, incluyendo los accesos con los que contará para 
los departamentos y los negocios. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

La localización del predio para la realización del proyecto (punto rojo) ubicado en terrenos 
colindantes con el campo de golf y con la zona federal al este de un canal de la laguna Nichupté, 
al tiempo que tiene acceso directo a la calle Paseo Pok Ta Pok que le permite el acceso directo 
al Boulevard Kukulcán. 



 
 

 

Plano del Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 
Benito Juárez (2014), resultante de la actualización del 
Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo. 



 
 

 

 
La imagen muestra el predio con su construcción original, consistente en una casa, con 
caminos que acceden a la zona federal que colinda con el canal Pok Ta Pok. El frente 
del terreno da al Paseo Pok Ta Pok que mediante un puente conecta con el Boulevard 
Kukulcán. Al norte, el predio colinda con el campo de golf y al este con la zona federal 
de un canal de la laguna Nichupté. 



 
 

 



 
 

 

 

 

Localización del terreno propuesto para el sembrado del proyecto Condominios 
, dentro de la UGA 21 de la actualización del Programa de 

Ordenamiento Ecológico Local del Municipio Benito Juárez, Quintana Roo. La 
UGA 21 se refiere a la zona urbana de Cancún, incluyendo la zona hotelera, 
circunscribiendo su observancia y cumplimiento a lo establecido en "su 
Programa de Desarrollo Urbano vigente". Construido con base al SIGEIA. 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

Entorno del predio. La localización del predio se caracteriza por ser urbano, con todos 
los servicios, y al mismo tiempo, se inserta en áreas naturales como la laguna Nichupté 
y sus ecosistemas ribereños. También se localiza en terrenos colindantes con el campo 
de golf Pok Ta Pok y una vialidad que le permite el acceso directo al Boulevard 
Kukulcán. 



 
 

 

 

 

 

Imágenes render que permite apreciar distintas 
perspectivas del proyecto propuesto. Se muestran las 
fachadas principales. 
El edificio de departamentos tendrá una altura de 
20.65 m desde el nivel de banqueta hasta el último 
piso que consiste en un Roof Top, ya considerando 
pretiles de azoteas. 
El edificio se construirá con una estructura de 
concreto armado a base de columnas, trabes, losas y 
cimentación a base de pilas.  



 
 

 

Distribución de las habitaciones del departamento Tipo, correspondientes a los 
niveles 2, 3 y 4. 

 
 

Distribución de las habitaciones Pent-house que se localizarán en el Nivel 5.  



 
 

 

 
Plano de conjunto 

 

 

Imágenes objetivo del proyecto ya concluido. Se muestran áreas de lobby residencial, así como 
una vista de las terrazas y habitaciones tipo.



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 

 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 

Imagen del plano del proyecto Torre 11, en el que se aprecia el sembrado del proyecto (asurado en 
rojo) y las áreas permeables (en color verde), las cuales alcanzan una superficie de 479.5 m2, 
equivalentes al 30.33% de la superficie total del terreno. 



 
 

 



 
 

 

 

 
 

Plano que muestra la subdivisión de la ciudad de Cancún en el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de 
Benito Juárez, Quintana Roo 2018-2030. Como se puede apreciar en el plano, se presentan los distritos en que 
se ha dividido en centro urbano de la ciudad, el predio analizado se encuentra en el Distrito 8. 



 
 

 

 

Plano R2.8.08. Zonificación Secundaria Distrito 8a, del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de 
Benito Juárez, Quintana Roo 2018-2030, en el que se incluye el predio que se propone para el 
desarrollo del proyecto Torre 11 (señalado por la flecha), mismo que tiene asignado un uso del suelo 
Turístico Hotelero TH/6/F.



 
 

 

 

Cuadro con la información del diagnóstico para el Distrito 8 en el que se encuentra localizado el predio 
propuesto para el proyecto. 



 
 

 

    

    
 

 

 

 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

Cuadro síntesis de verificación del cumplimiento de los lineamientos contenidos en el Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano de Benito Juárez, Quintana Roo 2018-2030, para la propuesta de desarrollo del proyecto 

, que, por su localización, que tiene asignado un Uso de Suelo con Clave 
con 120 Cuartos/Ha. 



 
 

 

 

Plano del Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Benito Juárez 
(2014), resultante de la actualización del Programa de Ordenamiento 
Ecológico Local del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 



 
 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

Plano de la zona donde se localiza el predio estudiado (círculo rojo) y los desarrollos con plantas 
de mangle que se localizan en el área (machones rojos), basado en el Subsistema de Información 
sobre el Ordenamiento Ecológico (SIORE) de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (publicado el 14 de junio de 2016). 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 
 
 
 
 

Plano de las UGA´s en la zona de influencia del proyecto de 
Torre 11, el cual está indicado con un círculo rojo. 



 
 

 

Plano que muestra en verde los cuerpos de agua del Sistema Lagunar 
Nichupté y en color rosa la zona urbana de Cancún, ambos conforman el 
Sistema Ambiental que se ha establecido para el análisis del proyecto.  



 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

Una vista aérea de una zona de la laguna Nichupté en la que se aprecia 
como es el desarrollo de las praderas de pastos marinos en el fondo 
lagunar. Como se observa, la mayor parte del bentos se encuentra cubierta 
por densos manchones obscuros de pastos, dominados por el pasto tortuga 
(Thalassia testudinum) y el pasto manatí (Syringodium filiforme). Estas 
praderas conforman un ecosistema de gran importancia ecológica dentro 
del sistema lagunar. 



 
 

 

 
 

  

 

Se aprecian dos imágenes del fondo lagunar con la cobertura de pastos marinos, entre los que 
predominan el pasto tortuga (Thalassia testudinum) y el pasto manatí (Syringodium filiforme). 
Conforman un importante hábitat para alimentación y refugio de numerosas especies animales, como 
la cacerolita de mar que se aprecia en la imagen. 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

Imagen aérea que permite una perspectiva del entorno ambiental del Sistema 
Lagunar Nichupté. Se aprecia la Av. Bonampak que delimita la zona urbana. En 
primer plano se aprecia la vegetación secundaria derivada de la Selva Mediana 
Subperennifolia original, así como áreas con desarrollo de tulares y pastos que 
conforman la sabana, así como algunos mogotes de mangle. Al fondo se aprecia 
la Bahía de Mujeres y la Laguna Nichupté. 

 



 
 

 

 

 

En la imagen izquierda se aprecia un acercamiento del tule (Typha domingensis), que domina casi en 
su totalidad la vegetación de la sabana, observándose al fondo una solitaria palma de tasiste 
(Acoelorrhaphe wrightii). A la derecha, el carrizo (Phragmites australis) que se distribuye 
esporádicamente entre la vegetación de sabana. 



 
 

 

  
Las imágenes muestran los dos tipos de desarrollo del mangle rojo dentro de los humedales. En la izquierda, 
el desarrollo en la zona del manglar puede presentar hasta 10 m de altura y un crecimiento denso y compacto, 
mientras que, en otras zonas se desarrolla el mangle es chaparro con apenas 1.20 m de altura y grandes 
espacios de terreno entre individuos. 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

Distribución de los tipos de clima en la zona del predio estudiado donde predomina el 

régimen de lluvias todo el año con mayor abundancia en verano (en rojo se denota el 
Sistema Ambiental definido). 



 
 

 

 

Mapa que muestra las precipitaciones promedio anuales para los últimos 16 años, a partir de 
información de la Comisión Nacional del Agua. De acuerdo a este gráfico y debido a su 
ubicación geográfica, el Sistema Ambiental seleccionado se localiza en la zona en que las 
precipitaciones tienen valores por arriba de los 1,000 mm de precipitación pluvial, como 
muestran las pluviolíneas. 



 
 

 

Carta de temperaturas predominantes en la Península de Yucatán, la cual presenta 
generalmente temperaturas altas, mismas que en la porción occidental de la península 
se incrementan significativamente (Fuente: CONABIO 2009). El sistema ambiental donde 
se localiza el predio para el proyecto Torre 11, ronda los 30 oC a 32 oC en promedio 
anual. 
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La precipitación anual registrada para la zona del Sistema Ambiental es de 1,318.76 mm de acuerdo 
a datos obtenidos durante un periodo de 16 años (1991 a 2006) por la Comisión Nacional del Agua. 
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En la imagen se muestra la vinculación del Sistema Ambiental definido para el 
análisis, con la carta de provincias fisiográficas, mostrando que el Sistema 

 



 
 

 

 

Plano de los principales rasgos geomorfológicos identificados para la región 
del Sistema Ambiental seleccionado (dibujado en color verde y crema). Como 
se puede apreciar en la zona del predio de Torre 11 (círculo rojo), se registran 
suelos del cuaternario lacustre, con suelos compuestos por gleysoles de 
origen calcáreo. 



 
 

 

 

Carta hidrológica de la república mexicana, mostrando las regiones hidrológicas 
determinadas por la CONAGUA, para el sureste de la república mexicana. En 
la Península de Yucatán, el municipio de Benito Juárez (Cancún) se localiza en 
la RH No. 32 (indicada en la imagen con color naranja). 



 
 

 

 

Plano de las regiones hidrológicas prioritarias en la península de Yucatán 
que tienen como objetivo identificar las principales subcuencas y sistemas 
acuáticos del país en función de su biodiversidad e importancia ecológica. 
El Sistema Ambiental definido, forma parte de la Región Hidrológica 

cún Tulum. 



 
 

 



 
 

 

 
Plano de los principales grupos edafológicos para la zona donde se localiza el 
Sistema ambiental, en donde se registran litosoles, gleysoles, y en la zona del 
proyecto los regosoles de textura limo  arcillosa, formados por lodos calcáreos 
en proceso de humificación.



 
 

 

Áreas ciclogénicas en los mares tropicales de todo el planeta. La zona de interés 
para la zona del proyecto, corresponde a la verde entre las costas occidentales 
de África y el mar Caribe. 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 FECHA NOMBRE CATEGORÍA VELOCIDAD 
(km/hr) 

 



 
 

 

Entorno del predio del proyecto Torre 11 (casa en primer plano), localizado 
cerca de la Laguna Bojórquez (Espejo de agua en la parte derecha de la 
imagen), en la Zona Hotelera de Cancún, así como un campo de golf. 



 
 

 

 
 

Fachada de la antigua casa que ha sido demolida para llevar a cabo la construcción del 
proyecto Torre 11. Las plantas del jardín serán rescatadas y llevadas a un vivero. 



 
 

 

 

 

  
 

Algunas de las especies que se han registrado en el predio. Arriba izquierda se observa un 
ejemplar del árbol flor de mayo (Plumeria rubra), a su derecha ejemplares de la salvia azul (Salvia 
coccinea). Abajo izquierda, un ejemplar en floración de la buganvilia (Bougainvillea buttiana). A su 
derecha, un en primer plano de un fruto del árbol de la guanábana (Annona muricata). También se 
registra el crotón asiático (Codiaeum variegatum) y la planta coral (Russelia equisetiformis) 



 
 

 

  

 
 

Algunos ejemplares jóvenes del akits (Thevetia gaumeri), a su derecha ejemplares del plátano 
(Musa acuminata). Abajo izquierda, un ejemplar de orquídea (Myrmecophila tibicinis). A su 
derecha, un ejemplar del xpakan (Nopalea gaumeri), sobre estas líneas, el maguey morado (Rhoeo 
discolor) y la planta maicera (Dracaena fragans). 



 
 

 

  

 

Algunos ejemplares de la palma chit (Thrinax radiata), a su derecha ejemplares de palmas kerpis 
(Veitchia merrillii). Abajo izquierda, un ejemplar grande la despeinada (Beaucarnea pliabilis). A su 
derecha, se aprecian los troncos de una palma real en primer plano (Roystonea regia), y al fondo 
de palmas de coco (Cocos nucifera). 



 
 

 



 
 

 

 
 

Paisaje urbano y jardinado que se tiene al frente de la antigua casa y que será 
substituida por el nuevo proyecto Torre 11. Las plantas del jardín serán rescatadas 
para su posterior resiembra en las áreas verdes de la torre. 



 
 

 

Grados de alteración del paisaje. Se representan cuatro grados de alteración del paisaje. Se parte 

del hábitat natural intacto, el cual va perdiendo superficie de hábitat incrementándose el efecto 

borde, aislamiento entre los fragmentos y disminución de la conectividad. Modificado de Hobbs y 

Wilson (1998). 



 
 

 

Paisaje en la zona del proyecto. Se aprecia la casa demolida y detrás el campo de golf 
Pok Ta Pok, colindando con zona federal que tiene el canal que comunica la laguna 
Nichupté con la laguna Bojórquez. Más allá se aprecia la franja arenosa sobre la que 
se desplanta la zona hotelera y al fondo las aguas del mar Caribe. Se trata de un 
paisaje único y de gran valor escénico, biológico y turístico. 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

Prácticamente desde su creación, la afluencia de visitantes a Cancún ha ido en 
aumento de la mano con el crecimiento del número de cuartos que se ofrecen al 
turismo. Aquí se muestran los resultados del número de visitantes a Cancún durante 
los años 2016, 2017 y 2018, así como la proyección del Número de Turistas para 
los años 2020 y 2025.  



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

Diversas vistas aéreas de la zona donde se ubicaba la casa habitación demolida y en la que se 
pretende construir el proyecto Torre 11. Se pueden apreciar todos los elementos naturales y 
antropogénicos que conforman el inventario ambiental de la zona, así como los elementos 
naturales y no naturales de la zona. 
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Matriz de Interacción. Esta matriz identifica los impactos ambientales potenciales derivados de todas las etapas, incluyendo la construcción y la 
operación del proyecto Torre 11, permitiendo anticipar cuáles son las actividades que potencialmente pueden generar afectaciones al medio físico, 
biológico y socioeconómico como resultado del desarrollo y operación del proyecto. 

 



 
 

 

 



  
 

Matriz de Leopold Modificada. En esta matriz se presentan los resultados obtenidos para la evaluación de la magnitud e importancia de los 
impactos ambientales potenciales, permitiendo identificar los impactos para cada una de las características del medio ambiente como 
consecuencia de las actividades programadas para la construcción y la operación del Proyecto Torre 11. 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 
 
 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 
 

 
 
 
 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 


